
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN    

Logroño, 19 de mayo   de 2016

Asistentes.

D. Javier Merino Martínez, D. Felix Francisco Iglesias del Valle,D. Miguel Angel Sainz 
García, Dª Mar San Martín Ibarra, Dª Beatriz Arraiz Nalda, D. Kilian Cruz Dunne, D. 
Rubén Antoñanzas Blanco,   D.  Gonzalo  Peña Ascacibar  y   D.  Julián  San Martín 
Marqués.  Delega  su  representación  y  voto  en  el  Presidente    Dª.  Pilar  Montes 
Lasheras, 
El Consejo se celebra actuando como Presidente D. Javier Merino Martínez y como 
Secretaria no consejera Dª. Laura Landaluce Manero.
Asiste igualmente con voz pero sin voto, el Gerente D. Marcos Moreno Cuesta. 
Y así, existiendo quórum suficiente para la válida constitución del Consejo, se da por 
abierta la sesión por el Señor Presidente, para tratar los asuntos comprendidos en el 
siguiente

Orden del día

Aprobación del acta de la sesión de 14 de abril de 2016 Aprobado por unanimidad 

 Programa deportivo municipal temporada 2016/2017
 1-  Acuerdo  de  aprobación  del  programa 
deportivo municipal temporada 2016/2017
  2-  Aprobación  del  gasto  relativo  al  contrato 
suscrito con la empresa adjudicataria del  contrato 
para  la   realización  de  las  actividades  del  programa 
deportivo municipal.
 3- Aprobación del modelo de convenio a suscribir 
con las distintas entidades  deportivas.
 4- Aprobación del contrato suscrito con Dejando 
Huella para la actividad de Agility. 
 5- Aprobación del contrato suscrito con Del Mar 
Skatehouse para la actividad de Skate.
 6-  Aprobación  del  convenio  con  FCC  para  la 
actividad de Golf.

1. Aprobado por mayoría, 
absteniéndose los
consejeros Sr. Peña,Sra. 
Arraiz, Sr. Cruz y Sr. 
Atoñánzas.
2. Aprobado por mayoría 
con el voto en contra del 
Sr.Peña
3. Aprobado por 
unanimidad.
4. Aprobado por 
unanimidad.
5.Aprobado por unanimidad.
6. Aprobado por mayoría 
con el voto en contra del Sr. 
Peña.

Aprobación de la suscripción de un convenio con el Club 
Baloncesto Clavijo para la temporada 2016/2017.

Aprobado por unanimidad.

Revocación  de  poderes  conferidos  a  Doña  Laura 
Landaluce Manero.

Aprobado por unanimidad.

Dar  cuenta  de  la  adjudicación  del  contrato  para  el 
diseño, edición, producción y distribución  del material 
para  la  información  ciudadana  de  tres  campañas  de 
comunicación de Logroño Deporte durante la temporada 
2016/2017

Informar

Dar  cuenta  de  la  adjudicación  del  contrato  para  la 
Gestión Integral del Complejo Deportivo Municipal Las 
Gaunas.

Informar

Monitores  y  educadores  de  actividades  con menores; 
aclaraciones en relación a los requisitos, formación etc.

Informar
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Información  sobre  el  incidente  ocurrido  en  el  torneo 
municipal de baloncesto y el procedimiento a seguir con 
respecto al mismo.

Informar


